
INFORME:  En la  fecha  le in formo Señor  Juez que ,  el  apoderado judic ia l  de la  parte 
demandante a l legó escr ito  sol ic i tando s egu ir  adelante con la  ejecución en l a  pres ente  
demanda.  Igualmente,  le  in formó que la  codemandada MARIA ESCILDA MARIA CAMACHO,  
se encuentra not i f i cada pers onalmente de sde el  18 de sept iembre de 2020 y  una vez  
venc ido  el  término  del  tras lado  no  acredi tó pagó  n i  propuso excepc ión  a lguna.  
F ina lmente,  con respecto a  la  Sociedad demandada LABORATORIOS DE  MEDELLIN S.A.S. ,  
repres entada  legalment e por la  s eñora  LUZ MARINA ECHENIQUE CAMACHO, la  mis ma fue 
emplazada ,  ins cr ita  en  el  Regist ro Naciona l  de Personas  Emplazadas  y  se le  nombró 
Curador  Ad L i tem,  a l  cual  aún  no s e le ha remit ido e l  acta  de pos es ión.  Lo  anter ior ,  para  
los  f ines  que s e est imen  pert inentes .   
 
Medel l ín ,  31 de marzo de 2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru íz  Botero  
Escr ib iente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLI CO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medell ín,  jueves treinta y uno (31)  de marzo de dos mil  veintidós  (2022) 
 

 
Teniendo en cuenta la  anter ior constancia secretaria l,  no se accede a lo solic itado 

por el  apoderado judicial  de la parte  demandante,  en su so licitud de pro ferir  auto 

ordenando seguir adelante con la e jecución en el  presente proceso, por cuanto aún 

no se ha integrado la L it is  con la  señora LUZ MARINA ECHENIQUE CAMACHO, 

representante legal de la sociedad demandada LABORATORIOS DE MEDELL ÍN S.  A. S.  

 

De otro lado,  por la Secretar ía de este Despacho remítase  al  Dr.  JOSÉ GONZALO 

BOLÍVAR MONTOYA, curador ad l item  des ignado, la respectiva  acta de notif icac ión,  

con el  f in  de que la  devuelva di l igenciada y le corra el  respect ivo término para 

pagar y/o excepcionar.  

 

NOTIF ÍQUESE 

                  

                     
 

 

 

N . R . R . B .  

RADICADO:  05001 31 03 012 2020 -00112 -00  

PROCESO :  E jecut ivo Singular  

DEMANDANTE :  BANCOLOMBIA S .  A.  

DEMANDADOS:  LABORATORIOS DE MEDELL ÍN S.  A .  S .  y  ESCILDA MARÍA CAMACHO DE  
ECHENIQUE  

INSTANCIA :  Pr imera  

DECIS IÓN :  No accede y  remite  acta  
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